
Núm 9^- Martes 7 de agosto de 1858 I cuartos 

S§ suscribe á éste Boletín* que eate loe 
miar tes * jueves y domingos, en la impren
ta dt MU editor* calle de ta Trinidad* 
• f ten ti 8 rs. al mes para los suscritores 
Jsesta ciudad puesto en sus casas » y 1 0 

os de fuera franco de porte. 
« i 

Las reclamación,^ V.BMCHH y Jemas q~ 

M ttU periódico dtberém 
dtrijirm dm iduor, / r a * c M * 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O » 

u 
A R T H X L O DE OFICIO» 

• i — 
Gaceta de Madrid numero i3a4-

>• MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
" • : Real orden. 
¡í"iU . • . 
¡ j limo. Sr-: Después de haber empleado to-

rjos los medios aconsejados por lá prudencia 
para asegurar el acierto en la formación de los 
aranceles procesales que están vigentes desde 
i * de febrero de este a ñ o , todavía tuvo presen
tes. M . que ipultiplicarian Us reclamacio
nes, sin desconocer que entre ellas puede ha~ 
ber algunas'muy fundadas al lado de otras an
tes dictadas por el propio interés que por un 
sentimiento de justicia. Con esta previsión se 
encargó á los tribunales en lá observación 14 
áe las generales con que concluyen aquellos 
¿ ú n t e l e s , y en las circulares espedidas po* 
éste ministerio en 2 9 de noviembre y 22 de 
febrero ú l t i m o s , que cada seis me'ses, y antes 
*ifcaso urgente, manifestasen al Gobierno el 

¿endimiento que aproximadamente producirán 
á cada funcionario los emolumento? que se 
' c asignan, y las enmiendas que convenga 
hacer en cualquiera artículo de dichos aran r 

W n , Como existen ya algunas esposicimies 
tíe los tribunales, y como se acerca el plazo 

t n que todos deben remitir por primera vez 
observaciones; ha resuelto S. M . que una 

£°mHicín compuesta de V . I, cn calidad de 
P e d e n t e , del "ministro decano de la audien-
^ a de Madrid l y d̂el juez de primera ins
tancia mas antiguo de tsta misma capital, 
5^rnÍríando dichas observaciones, y oyendo 
5 alguhqí individuos de los rtm esperto* y 

a e « i í r é r e s 3 d o s de las clases á que tienen apü~ 
c3rinri : lo^ arancele*, proponga cuanto ante 

GobrWnó las'etirfllefjdas quej tó pareican 
i r i d Í ! i p C n s a ¿ i e s # Lo que de real orden digo 
* V . 1, p a r a su 4meiigef*cia y efectos opor

tunos, remitiéndole Jos antecedentes y esposi-
aones que spbre la materia existen en este mi
nisterio, y previniéndole que me acuse el re
cibo y su conformidad eo aceptar este* cargo, 

\ loque no puede dudarse de su acreditado ce
lo, asi como también es de esperar que se 
escusará todo gasto, echando á este fip mano 
de Jos subalternos del supremo tribunal á que 
V, L pertenece- Üios &c. Madrid io de junio 
de 1838—Sr. ministro decano del tribunal su
premo de Justicia, 

MINISTERIO DE L i GOBCllft ACION OT L i PEÍUKSÜLA. 

Spgttttda i M Í M l~ Circular. 
El señor ministro de. La, Gobernación de la 

Península comunica con esta: fecha al gefe po
lítico de Cádiz la real orden que sigue; 

He dado cuenta á .S. M ! , la Reina Gober
nadora de un espediente instruido coo motivo 
de haber solicitado esa diputación provincial 
se la autorice para abonara! subinspector de 
la Milicia nacional la suma de 2& rs. vn. á que 
conceptúa ascienden por l ó m e n o s l o s ga tos 
que al mismo ocasionó Ja revista pasada á los 
cuerpos de ia .provincia. Enterada S, M . se ha 
servido acceder á la solicitad de la diputación, 
y resolver al propio tiempo que_en adelántese 
paseri todas l i í rcvftíás de Csta clase con co
nocimiento del inspector gepfr^U quien debe
rá propnnerjen c^da caso por el ministerio de 
mi cargo'"lS , llnÜerffn¥¿acloii* que corresponda 
abonar ai subinspector, atendidas sus <*ijmrns-
tandas particulares y Jas de la provincia ea 
que haya de prestar aquel vicio. % • 

i De ntden de Ü hU ccaminkada por el e*-
presado señor ministro dtfjIo.Gobernaoor, <<* 
la P e n c ó l a , ' l o t r i a d o á V : S. parj.su inte- -
li*enci;t y efettos cOrWspoftdjrntes- P<Q5ftMV> 

*de i V S. mucho* aíüs, Madrid i f de : JW»p 
de 1838^ El •.subsecretario, * l andre QljvtfU 

-zrSr. ¿efe polítied de*»*! s-icg on; ijlíi o ñ w n 
aup o - i J ^ -r hb*rrrrTTX> wp no y t» l 
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Jd- número i3a6. 

MlIf lSTERtO PC L A G L i B R A 

Peal orden* 

s * J {*> 

¿ M . la íteina Gobernadora se ha enterada 
de í¿ aposición del crtrane! del regimiento 
húsares dé la Princesa, eií 1 * que por sí y 4 
nuníftTí de lodas las ciases del mitmo cuer
po hace presente la satisfacción que tendrían 
si S, M . se dignase declarar á V . E . coronel 
de honor del misino regimiento, esponiendo 
con este motivo las glorias que han alcanzadó 
bajo las órdenes de V . E , , y muy particular-, 
menee el ora 22 d& jdnioail t imo en la batalla 
y toma de la plaza de Penacerrada. S. M. ,que 
ha visto con agrado este testimonio público 
del entusiasmo que ha inspirado á los húsares 
de la Princesa el singular denuedo y heróico 
arrojo de V . E . en los crí t icos momentos cn 
que puesto á la cabeza de dicho cuerpo ha 
proporcionado V . E . á ese valifcnte ejército 
tan señalado dia de glor ia , se corrí place en ac* 
der á una súplica, cuya concesión al propio 
tiempo que honra á los que la merecen, pre
mia distinguidamente á un c u e p o cuyos ser* 
vicios repetidos en la presente guerra han sido 
muy gratos á S. M . E n tal concepto se ha ser
vido S, M» mandar por real resolución de esta 
fecha que V , E . sea considerado y se le dé á 
reconocer como coronel titular del referido re¬
gimiento, ocupando su nombre el primer l u 
gar en la lista de los coroneles que han man** 
dado aquel cuerpo, en cuya historia se hará 
particular mención de esta gracia y del me
morable hecho que la produce. De real orden 
lo comunico á V , E . para su inteligencia y sa^ 
tisfaccion del referido regimiento consteuente 
al oficio de V , E , de 73 de jimio úl t imo. Dios 
guarde á V . E - muchos años. Madrid 3 de julio 
de i838 ,«i .Latre.—Sr. conde de Lnchana,gene
ral en gefe del ejército de operaciones del norte» 

Jd, númert) i 3 3 l # 

M n U S T E M O DE LA GÜBEAKACrON DB LA FEHIMÜLA,' 

Tercera sección ^Circular, 

Ppr el ministerio de Hacienda se dice al 
señor ministro de la Gobernación de la Penín
sula en 2 2 del actual que con la misma fe
cha se comunica al de Gracia y Justicia I 4 
real orden siguiente: 

He dado cuenta á S. M , la Reina Goberna
dora de la esposicion de la audiencia territo* 
r i a t de Aragorl* que de real orden se sirvió* 
V* E , injertar1 á este- ministerio en 26 de 
marzo último para la resolución .convenierr-
te» y ea q U C coa vista del resultado que 

ofrece una causa seguida en aquel tribunal, 
manifiesta el abuso qye se bape de la Ubre 
Venta en partidas mayores d d salitre y plo
m o , facil i tándolo i los enemigos; y entera* 
da S M . , teniendo en consideración los an
tecedentes que promovicion el desestanco de 
dichos a r t í cu lo s , y los ventajosos resultados 
ene esta mfdida produjo en beneficio de U 
industria nacional, no ha cre ído oportuno 
alterar lo dispuesto sobre esttf asunto; p * r o 

al propio tiempo es su soberana voluntad que 
asi el resguardo, romo las autoridades de Jai 
provincias limítrofes á la i en que residan or--
d ia r i amen te las facciones, y especialmente 
Jas encargadas del ramo de protección y se-
puridad públ ica , ejerzan eficaz vigilancia pa
ra conocer el movimiento de aqqcljos dos ar
t í cu los , impedir el reprobado tráfico qup coa 
ellos se hace, y conseguir la captura dejas 
personas que se df t iguen á 

De orden de S. M , , comunicad? por el 
espresado seüor minisjro de la Goberwcion l 

lo traslado á y . S. para su puntual prjmpli-
miento en la parte que Je corresponde. Dios 
guarde á V- S. muchos años . Madrjd 27 de 
junio de 1838.:zEl subsecretario^ Alejandro 
Qüvan . s sS r , gefe polí t ico de. 

" V * 

J 

Jd. número | 3 3 i » 

M I M S J EAlÜ DE L A G U E R B A . 

Jteal orden* 

Excmo, Sr . ; Enterada la Peina Góberfi 
dora de lo espijesio por el tribunal especial 
Guerra y Mar ina im su acordada de J J 
diciembre del aüo p r ó x i m o pasado acerca de 
lo propuesto por el antecesor de V . E - en su 
comunicación de 7 de noviembre del mismo 
ano sobre destinar al ejército de reserva á lo
dos los Jóvenes presos en las c i r r c les sin otro* 
delito que su procedencia de la facción, tuvo 
por conveniente S. M . oii de nuevo a l espre
sada tribunal respecto de los qge se hallaren 
en igual caso en todas las Jemas provincias; y 
conformándose con su dictamen* se ha servido 
S. M . declarar que iodos los jóvenes solteros 
que estén presos y no tengan 01ro delito que el 
de haberse unido á la facción, sean aplicados! 
as armas, siendo general esta medida i tod« 

Jas demás provincias, siempre que Jos capita
nes generales respecriyps to creyesen oportu-
110 y conducente al rDejoj ¿ervicio. De real ór
den jo digo á y . E , para su inteligencia y efec
tos indicados. Dios guarde á V . E . muchos 
anos. Madr id 8 de j v ü o d e i838.=Latre^Sr. 
capitán general de, 

nw§ 
, 1 . / i 
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Jd, número I33J. 

t l f U S i t i w o DE LA ( J ÍJERai t 

( 3 ) 

V 

Excmo, Sr,; La diputación provincial de Lo* 
groño se ha dirigido 4 S, M. la Reina Gobernar 

; dora, esponiendo las. dudas que se le han ofre
n d o sobre la fecha en que debe considerarse 
^obligatoria y piQducir sus efectos la ley ue 
r̂eemplazos de 2 de noviembre del año próxi-

k mo añtejíor con respecto á aquellos mozos 
" que c0ntrajeruq matrimonio algunos después 
t de sancionada aquella ley, y otros antes y aun 
: después de su publicación, pidiendo al mismo 

tiempo, se fije una regla segura que la pre-
, serve de incurrir en alguna injusticia'en esta 

j. p a r t e , M . se ha enterado con detenimiento 
d$ los/diversos casos que comprende la con¬
sultad? aquella corporación, y habiendo oído 

¿ sobre/¿Uo al tribunal especial de Guerra y 
Marina», conforme con su'parecer en acor¬

' dada de 26 de jun¡Q último, se ha servido 
1 : declarar* que lo resuelto en la real orden 

de 3 del mismo, espedida y circulada con 
motivo de lo espuesto por la diputación de 
Pontevedra sobre si los mozos enganchados 
en las. banderas de los cuerpos de Ultramar 
después del 26 de diciembre próximo anie-

¡fiór, y á quienes hubiere tocado la suerte 
|de soldados, habían ue servirla por el cu
po de sus parroquias, es y debe entenderse 

* aplicable por analogía á las dudas propues
tas por la espresada diputación de Logroño 

a en orden 4 los casados; por manera ,que no 
han de considerarse sujetos á la quinta ac-

í# tual aquellos que aunque contfcgeron matri-
/ monio. después del referido 26 de diciembre, 

lo hicieron antes de la publicación de la 
mencionada ley de reemplazos en los Bole
tines oficiales de sus respectivas provincias 
los de sus capitales, y cuatro djas después 
los de los pueblos de su demarcación, que
dando obligados á la espresada quinta aque-
Nos que, ?e hubiesen casado después de publi
cada la dicha ley en los términos designa
dos, y los cuales deben sufrir la suerte que 
por su edad les corresponda. 

Igualmente se ha servido S, M. determinar 
que esta su rea( declaración se estime y sea 
considerada como regla general, por la que 
hayan de resolverse por quienes cortesponV 
da todos I Q S oasos de la misma especie ocurrí*» 
dos ó que ocurrieren en el presente recn»? 
p l a i d , ' , I I 9 ; , , . . 

V dej orden d* S, M, lo comunico á V, E. 
P a f a Su conaCjimieuto y efectos correspondien-
l e s en el ministerio de su cargo. Díosguar-
**e 4 V, JE, muchos años. Madrid 10 deju-

laA$ M I X .*1 i*nWj 

í 

lio de i838=Manuel de U t « . = S r . secretaria 
^despacho de la Gobernación de U w 

M U T T " " ' ° ° " " DB LA MICIKHILA, 

Cuarta ttaion^Ctrcular. 

n ^ H C í a á 0 , C u e n l a á S - M - l a Gober
nadora de la reclamación que por couducto 
del señor rn.n.stro. de Hacienda ha hecho e l 
director de la caja de amortización p a r a que 
se obhgne á los t ¿ j l 0 r e s de los Boletines ofi
ciales á insertar en estos los anuncios de su
bastas de bienes nacionales; y enterada S, M. 
ha temdoá bien mandar,que en lasconiratas 
que se celebren en lo sucesivo para la pi blica-
cion del Boletin oficial en la provincia del man
do de V. S., cuide de que se comprenda la »bh> 
gacion de insertar en él todo lo relativo al im
portante ramo de venta de bienes nacionales y 
demás que corresponden á los arbitrios de 
amortización í pero con la circunstancia preci
sa de que los anuncios indicados puedan impri
mirse en el pliego natural del periódico, pues 
cuando por causa de aquellos anuncios sea pre
ciso aumentarle con un suplemento, serán los 
gastos de este de cuenta de la amortización. De 
real orden lo digo á V- S, para su inteligencia 
y efectos coi respondientes. Dios guarde í V. S. 
muchos años. Madrid 8 de julio de 1838.— 
pieruelos.=Sr. gefe político de...... 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L , 

En la circular de esta diputación provin
cial de 11 de julio último, inserta en el Boletin 
del 17 del mismo mes, núm, 35, se previno 
á los'ayuntámientos de eso PTov¡ncia cu*en 
el preciso termino de cuatro dias rerniiies*n 
con propio 4 la lijera las listas de electores 
para votar diputados 4 cortes y senadores, 
con arreglo a lo que se ordena en la \by 
e l e c t o r a l » -
1 La importancia de la pronta formación y 
envío de \is noticias peJ¡das,yla facilidad 
de ejecutarla, persuadían de ru mas exacto 
cumplimiento; pero la diputación ha visto, 
0 0 sin estrañeza, que los. ayuntamientos 9»<> 

á continuación se espresan no han Henado^B 
deber en este punto, causauda con so inobe
diencia un retardo considerable MI ' * J ^ ° " 
definitiva doctores; y ^ ^ l o f ¿révíene 
con m»no f«erte ¿stos fintéenlos previene 
w S ver i \m «yunt^enios Ojosos, 
ppruii nw v d f t e r r e r o d i « , c o n t a d o 
• S e s ^ e ^ r ^ a b o ^ ' ^ t , Boletin, no fcy U 
ten las listas espresadas, q^dan incuríos en !a 
multa de cincuenta ducados cada uno, de K - I 
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remisible exacción. Toledo^ de agosto de 1838. 
=E1 presidente, Martin de Foronda y Vied
ma.—Toribio Guillermo Monreal, secretario. 

flota de tos pueblos de que se fiace mención en 
la precedente circular. • 

Toledo. Burguillos. Casasbuenas. Cobisa. 
Layos. Lillo/ La Guardia. Villatobas. Car
mena. Novés. San Silvestre. Chozas de Ca
nales. Scseña. Villaluenga. Villanueva de la 
Sagra ó Lomincbar. Yeles. Yunclillos. Hon-
tañar. Las Navillas. Navalmoral de Pusa, 
Navalmoral de Toledo. Noez. San Martin de 
Montalban. San Pablo. Santa Ana de Pusa. 
Torrecilla. Castillo de Sayuela, Cebolla. Cer
ralbo de Talavera. Cardiel. Ulan de Vacas. 
Malpica, Mañosa, Montesclaros. Navarnor-
crjende. Pepino. Pueblanueva. Sotillo de las 
Palomas- Aldeaencábo. Almorox. Ñuño G ó 
mez. Arisgotas. Casalgordo. Marjaliza, V i -
Haminava, Ocaña. Ciruelos ó Villareal. Dos-
barrios. Noblejas. Ontígola. Oreja. Villamue-
las. Yepes. Quintanar de la Orden. Cabeza-
mesada. Miguel Esteban. Alcañizo, Calerue
la. La Corchuela. Sevilleja. Aldeanueva de 
Barbarroya. La Calzada de Oropesa, Mohe
das. Ventas de San Julián. 

A V I S O S O r i C l A L E » 

. 1 
A U I T U O I DE A M O I T J I A C I C * . 

Anuncio núm. 2M. 

FINCAS PARA CUYO R E M A T E SE S E Ñ A L * DIA. 

Por providencia del áis del tetior intendente de eita 
provincia tt ha »e filiado pira el remate da las tincaa -uo 
i continuación aeeapreaara'ncl libado 15 del próximo -<•-
tiembee deide lss diea á laa once de au mañana en las 
caías cunaiitoriales de eata ciudad, ante el srrior juee 10-
gido de primera ioataucia de ella, por U escribanía del 
ramo £ cargo de D. Joaquín Aguilera, con asistencia del 
iníraicrito comiiionado principil y citación del caballero 
procurador síndico genera). 

Una heredad titulada de D. Felipe, término de U 
•filie de Oropeaa, procedente del convento dé rcligioaaa 
de la Concepción de dicha villa, cercada de piedra , su 
cabida «4 fanega» de tierra de 3* calidad, un poeo y 
7 morería, au capitalización en venta 18.800 « „ en ren
ta 864. 
, Uo prado titulado el Alamo, en dicho termino 4 
igual pertenencia, «u cabida 7 cuartilla! de i * calidad 
cercado de piedra, con un álamo y un* oliva, id eu 
venta 11.000 ra-, en renta 360, 

Lo que ae hace aaber al pdblico i fin de que laa 
perionai que intenten au adqulaidon concurran a hacer 
au» propoticionee i l aitio y hora designada , advirtJendo-
*< que ae darin laa aclaraciones que ae aoliciten al obje-
10. Toledo 4 H M o <*e i8jt. = El comiaionado prio* 
*lp*i>Uca de Cardenal. 

Jumado de primen inatancía de Navahermoei.-ft,, 
liando»* vacante la promotoría flaca! de «te juzgado, ¿ 
orden de la audiencia territorial de Madrid ae p 0 b i i c | 

por tercera vea, pira que Joa «pirante! i dicbo deatiDo 

preaenteo aua eoJJciludei en e#ta villa, en cl teVmíoo Q* 
diez diaa, contidoa desde el dc la ioaercion de cite a»^ 
en cl Boletín oficial, pasado el cual ae remitirá el ei p e , 
diente i dicha auperioridad. Menasilbis 4 de agoito de 
i838.=AngeI Ariíío, 

Se bella vacante el partido de cirujano de la villa dt 
Alí* yau anejo la Calera, distante una legíia, eo \\ 
provincia de Cácerea, partido de Logroño, y constad* 
550 vecinoa. Se admiten me mor ¡afea haita e', i 0 del 
presente a g o 4 t o , de cirujano» latino! y romancistai, iitQ. 
do la dotación pira loa primeroi de aela mil realei y 
para loa segundo» cinco mil , cobrado» y pagado! por U 
juilicia.. La barba queda eacluida de eata obligación, y 
para Jai sangría* y demaa ae Je ha de dar al ficulinj. 
vo un mancebo dotado por la villa, no teniendo aquel 
preciia obligación de viiiiar I09 enfermo» del anejo ba* 
Joie'ndoloa de peligro en la villa. 

E L R E L O J . 
Vivir v goiar, muchachos, 
y no 1 epareis ahora 
en ia torre qne cl sol dora 
v que muestra su reloj. • 
Su marchar acompasado 
por rl círculo que ensena , 
á lodo ei orbe revela 
el tiempo que va pasado 
\ que no, volverá mas. 
La mano que en.el reloj 
las horas sin piedad marca, 
es la mano dc la parca , 
tan seca, ai, y tan atroa. 
Y poi U tuche y el dia , 
y en invierno y en eslío 
hice sonar su campana 
con 1 una voa sobrehumana* 
que al hombre anuncia ei morir. 
Y en medio de los placeres, 
y en medio dc su contento, 
miénan las horas \\n turnio, 
eigue el reloj su compás, 
y deja la Tida atrás 
del bombrtque ra mu ríe «o*** 

Martínez Valladares* 

Toiedo: Imprenta dei Editor D. J, Cea. 

I* A D V E R T E N C I A . , 1 

''J m-r s ai í mwk 

L o s tí«pblq& de esta provincia que por 
diferentes cantidades s c hallan en descu
bierta d« U MKcricionual. Boletin oficial 
de la mismáf pasnrén «--satisfacer sus airo
sos en un corto término; en la inieiiget)-
cia de qué se hatá la ópfirktVria reclamación 
a lSr . G«Te político p a f i ta espedí cion de 
apremios cp | i»a | Ü S oiorosos. ' ' r 
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